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B, OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 311

31201

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 20 de diciembre de 1990, de la Subsccre
tarta. por la que se COfl\'OCQ/l pruehas selecliras de se/I!cción
para proveer puestos de trabajo mediante el nomb.rC!/1lurnlO
de funcionarios interinos del Cuerpo General ..ll~x¡/wr ae la
Administración del Es/ado en el 1nsll/uto ,\aCional de
Estadi~/ica del jlin!ste,.,o de Economia y Hacienda.

La urgente necesidad de cubrir jJuestos de trabajo vacantes en los
Ser,icios Centrales del Instituto Nacional de EstadIStica del MInIsteno
de Economía v Hacienda, en los cuales se desarrollan tareas de control
de calidad eñ las encuestas mediante. depuración de las muestras,
ejerciendo funciones de clasificación y .codificación, de todo punto
imprescindibles en toda actuación estadlstlca ngurosa, lo~ cua.les no
puedc-n en estos momentos ser desem~e~ados por funclOnanos de
carrera. obligó a este Departamento a sohcltar el mforme favorable de
la Comisión Superior de Personal para proceder a la cobertura de los
indicados puestos con funcionarios interinos.

Obtenido de forma favorable el informe solicitado, sc pretende poder
nombrar veinte funcionarios interinos del Cuerpo General Auxiliar de
la ->.dministración del Estado.

Por ello. teniendo en cuenta los Reales Decretos 2223/1984, de 19 de
diClcmbre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), Y 1084/1990. de 31 de
agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de septIembre), ~ las Ordenes
de 28 de febrero de 1986 (<<Boletín OfiCial del Estado» de ~ I de marzo),

. por la que se establecen no.rmas para 1:;1 selección ~e pers.onal funcIOna
no interino, y de 7 de septiembre de 1990 (<<BoletmOficla! del Estado»
d~l ~6). esta Subsecretaría convoca pruebas de selecclOn con arreglo a las
siguientes bases:

Primc~a.-Se cSlTIvocan pruebas de selecci?:, para nomb,raT vei!1.te
funCIOnarIos interInos del Cuerpo G~n.cral AUXIliar de la AdrnlTIlstra.clOn
del Estado. que prestarán sus sen:l~lOs en los centrales d~l Instituto
),aLional de Estadística del ~vlinisteno de Economía y HaCIenda.

Las funciones a desempeñar son de carácter auxiliar en el control de
calidad en las encuestas mediante depuración de las muestras.

La localización de los puestos de trabajo donde los. aspirantes
seleccionados podrán desempeñar temporalmente sus funclOnes es la
que figura en el anexo l de esta Resolución. .

La realización de la jornada de trab~Jo d~ los. aspLrantes selecc.iona
dos será a determinar por el Centro directiVo. IOcluso en horano de
tarde.

Segunda.-Las pruebas de selección se realizarán en un solo día, y
constaran de dos ejercicios. ambos escntos y de caracter ehmmatono.

Primer ejercicio: Consistira en cont~star a ut: cuestionario s.obre
conocimientos generales. dirigido a aprec_lar las aputudes ~e los aspIran
tes para los puestos que van a desempenar. El tIempo maXImo para la
realización de este ejercicio será de velOte .mlOutos. . .

Este ejercicio se calificará con un máXImo de diez puntos, SIendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para aprobarlo.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba práctica sobre depura
cion de datos o cuestionarios estadlstlcoS a nIvel auxIhar. y tendra una
duración máxima de una hora.

Este ejercicio se calificará con un máximo de diez puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para aprobarlo.

Quienes no hayan superado el pri.mc~ ~jercicio quedarán eliminados
\ ..-a no será corregido su segundo eJerCICIO ..
. . La adjudicación de los puestos de trabaJO. solamente para qUIenes
superen los dos ejercicios. y el orden en el que ha~an de figura~. e~l su
caso. los aspirantes en la lista de espera a que se rc-here la base septlma.
vendrán determinados por la mayor punt.uac.ió.n formada por la suma de
las calificaciones obtenidas c-n los dos eJerCICIOS.

Tercera.-Podrán presentarse a estas pruebas aque.lla~ personas q~e el
día de la fecha de la presente Resolución reúnan los SIgUIentes requIsitos:

a) Ser español. . ,
b) Tener cumplidos dieCIOcho anos de edad. . .
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FormaclOn

Profesional de primer grado o eqUIvalente. . . .. _.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por hmitaClOn Ílslc:a o

psíquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondIentes
funciones. . .... I

e) No haber sido separado, mediante expediente dlsclplinano, de
servicio de cualquiera, de las AdmIntS~raclOne~ ~ubllcas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funCIones publicas.

Cuarta.-Las solicitudes para participar en las presentes pruebas,
según modelo que se acompaña como anexo 11. y dirigidas al Subsecreta-

rio de Economia y Hacienda, se presentarán en el Registro de la
Subdirección General de Gestión de Personal FuncIOnano, paseo de la
Castellana, número 135. cuarta planta. 28046 Madrid. y también en la
forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

El plazo para presentación de solicitudes será de quince días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

A la solicitud se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes presentadas dentro del plazo estableCido en el
párrafo segundo de esta base. . . . .

Quinta.-Las listas de admitidos y exclUldos a la realizacIOn de las
pruebas se publicarán en el tablón de anuncios de los ServicIos Centrales
del Ministerio de Economía y Hacienda, paseo de la Castellana.
número 162, y calle Alcalá, número 9, Madrid, y en los del InstItuto
Nacional de Estadística. paseo de la Castellana, 183, de Madnd.

Sexta.-Las pruebas de selección habrán de realizarse antes del dia 31
de enero de 199 L en Madrid.

Séptima.-La ,aloración definitiva de !aspruebas se hará por una
Unidad de Selección constituida por el Subdirector general de GestIOn
de Personal Funcionario, y los siguientes vocales:

Un funcionario de la Secretaria de Estado de Economía, uno del
Instituto Nacional de Estadística y uno de la Subsecretaria del Ministerio.

Un funcionario de la Dirección General de Servicios. que actuará
como Secretario.

y un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más
representativas en el ámbito del Ministerio y sus Orgamsmos autono
mas, que así lo mamfiesten a la Dirección Gen~ral ~e SerVICIOS,
mediante la designación de aquel. en el plazo de ~I~te dlas naturales
contados a partir de la publicación de esta ResolucIOn.

La Unidad de Selección ejercerá además cl control y la coordinación
de las pruebas a celebrar, y formulará propuesta de nombramiento para
aquellos aspirantes que las hayan superado.. que .e!J..mngun cas? po~:a
ser superior al número de puestos a cubnr. dI~l~Ida_ a la D~recclon
General de Servicios del Departamento, la cual soliCItara de la Dlrecclon
GenOofal de la Función Pública que los mismos sean nombrados como
funcionarios interinos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. se for~ara yna list3.
de espera con los aspiFantes aprobados que no hayan obtenIdo puesto de
trabajo para, en su caso, cubrir las posibles renuncIas. La !ista de espera
tendrá vigencia hasta el 31 de julio de 1991. . _ .

Octava.-A los miembros de la Unidad de SelecclOn res sera de
aplicación lo dispuesto en los articulas 31.1, b), Y 33 del Real Decre
to 236/1988, de 4 de marzo.

Novena.-Los aspirantes seleccionados deberán aportar en el
momento que sean requeridos:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad.
2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida y que hicieroo

constar en la solicitud.
3, Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinano. del servicio de ninguna Administra
ción Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funCiones
públicas. . ..

4. Manifestación de no estar desempeñando nmgún puesto o actIVI-
dad en el sector público. indicando asimismo· que no realiza actiVidad
privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

El incumplimiento de alguno de estos requisitos determinara la
pé'rdidrl de todo<:; "us- der~chos a incorporarse al puestlJ de trabajO
obtemdo.

Décima.-Esta convocatoria se expondrá en los tablones de anuncios
de los ServiCiOS Centrales del Ministerio. paseo de la Castellana, núme
ro 162. y calle Alcalá, número 9. Madrid, yen los del Instituto Nacional
de Estadislica, paseo de la Castellana. 183, Madrid.

Undécima.-La presente convocatoria y cuantos actos administr~ti

vos se deriven de ella y de las actuaciones de la Unidad de Selección
podrán ser i~pugnados .c~ los casos y en la forma estableCidos en la Ley
de ProcedimIento AdminIstrativo.

Madrid. 20 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Mart;
nez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO 1

Localizadon de los puestos de trabajo
Provincia: Madrid. Localidad: Madrid (Servicios Centrales del Insti

tuto :'-JaclOnal de Estadística). Número de puestos de trabajo: Veinte.
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MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA

Solicitud de admisión a las pruebas de selección para ser nombrados funcionarios interinos del Cuerpo General Auxiliar de la Administración del
Estado en el Instituto :\"acional de Estadistica del :\linisterio de Economía y Hacienda (1)

(Convocatona de 10 de diciembre de 1990)

Daws personales

:

D'\i'1 Primer apellido Segundo apellido Nombre I

I
I I

:
h',ha de nacimiento Domicilio: Calle o plaza ~ numero (2) I

Dl3 I Mes

I
Ano

I I I I
I

: I I I I !
Localida~1 l~) Provincia el Tckfono de contacto con prefijo I

! I i
I

:I

l/ru/n.s académicos oficiales

! F\I~ldu t:n b con\'Ot'alori¡¡,
i
!()tro~ lllUlo~ oficiak' ("('nlm de ('\jX'diClón

,-P_"-,"_'_IO_d'_It_'_b_,J_O_q_"_'_SO_I_iC_It_'_._P_co_,_·;_"'_·,_, I_L_O_'"_I_,d_"_d --J

i 1;11 D~sca alegar Que es persona con minw;\'alía, no Incompatible con las funciones de Auxiliar. que justifICará a petición de la AdminiS1T1lción O

AcerJla realizar la jornada de trabajo establecida. en horario fijado por el Cerltro Directivo

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas de selección a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos
consignados en ella, )' que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente
todos Jos datos que figuran en esta solicitud.

Dm C'Jemplares: Lno para la Admin1<'lrarión \ otro p;¡ra el Inleresadü
A rellenar en su ca<,o. por la .... dminislración .
~1uy imronante Sena le con X lo que desee akg¡¡r

En a de de 199 .
(Firma)

1I MO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOM-\ y fj·\CJE!'iD-\. Pasco de lo Castrllana. 135. planta cuarta. lR046 MADRID


